
 

 

 
GLOSARIO DE TÉRMINOS

Las dos decisiones clave realizadas por la Agencia Principal
durante el proceso ambiental (aprobación del EIR/EIS y la
selección de la alternativa preferida).

Soluciones a las necesidades del proyecto. Se debe
considerar una gama “razonable” de alternativas como
parte del proceso EIR/EIS. Una de esas alternativas debe 
ser "No Proyecto".

La ley de California aprobada en 1970 que contempla la divul-
gación de los posibles impactos ambientales de un proyecto
y la evaluación de las alternativas y las estrategias de atenua-
ción del EIR.
Las reglamentaciones adoptadas por el Estado de
California para implementar la CEQA.
El año proyectado es de 20 años luego de la finalización
de la construcción. El año del diseño para los EIR/EIS de
I-710 es 2035.
Evaluación de los impactos ambientales del proyecto
propuesto y de los métodos sugeridos para evitar o
disminuir cualquier impacto adverso significativo. Se
distribuye un borrador de los EIR/EIS para la revisión y
observación del público.
Decreto Federal Nº 12898 que contempla el análisis del
impacto de una instalación o proyecto sobre las pobla-
ciones marginales (por ejemplo, bajos ingresos, minorías, etc.).
La publicación diaria oficial de las normas, normas pro-
puestas y notificaciones de las agencias federales. También
se publican aquí los decretos y otros documentos presi-
denciales. 
El EIR/EIS Final incluye las respuestas al comentario del
público y las agencias cerca el Borrador EIR/EIS.
Las evaluaciones de los riesgos para la salud se utilizan
para determinar si un producto químico presenta un riesgo
importante para la salud humana y, en caso de ser así, en
qué circunstancias. El EIR/EIS del I-710 es el primer estudio
de una autopista importante en California  que incluye tal

Los cambios razonablemente predecibles del medio am-
biente surgen a partir del proyecto propuesto. Los impactos
pueden ser adversos o favorables y se pueden clasificar
como directos, indirectos o acumulativos.

evaluación. 
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Decisiones de la Agencia 

Alternativas

Ley de Calidad Ambiental de California

Pautas de la CEQA

Año del Diseño

Borrador del Reporte del Impacto
Ambiental/ Declaración de Impacto
Ambiental
(Draft Environmental Impact Report/
Environmental Impact Statement - EIR/EIS) 
Justicia Ambiental
(Environmental Justice - EJ)

(Federal Register)

(Final EIR/EIS)

(Impact)

Registro Federal

EIR/EIS Final

Evaluación de los Riesgos para la Salud
(Health Risk Assessment - HRA)

Impacto 

(Agency Decisions)

(Alternatives)

(California Environmental Quality Act - CEQA)

(CEQA Guidelines)

(Design Year)



La agencia pública cual es responsable por completar la docu-
mentación de CEQA/NEPA. Caltrans el la Agencia Principal del
EIR/EIS del Corredor I-710. 
La acción que evita, minimiza o compensa los impactos
significativos del proyecto.
Se implementa un plan para asegurar las medidas que dis-
minuyan los impactos del proyecto.

NEPA se aprobó en 1969 y es el nexo básico nacional de pro-
tección al medioambiente. NEPA exige que los proyectos fede-
rales divulguen los posibles impactos ambientales y que eva-
lúen las alternativas y atenuaciones en una Declaración del 
Impacto Ambiental (EIS).
Una aviso de la publicación del Borrador EIR/EIS a dispo-
sición del público.
Luego de la aprobación de un EIR Final, la agencia principal pre-
senta un NOD ante la Cámara de Compensación para docu-
mentar la aprobación del proyecto. Presentar un NOD comienza
con un plazo de prescripción de 30 días. Durante este tiempo,
cualquier persona podrá presentar una acción legal para inter-
poner la aprobación del proyecto.
Una notificación publicada en el Registro Federal que esta-
blece que se preparará un EIS para un proyecto.
Una notificación a la agencia principal dirigida a las agencias
responsables y fideicomisarias que establezcan que los docu-
mentos ambientales se encuentran en preparación y en bús-
queda de la información pertinente a fines de incluirla en el
Borrador EIR/EIS.
Las agencias federales, estatales, regionales o locales
que posean un interés en el proyecto.
La alternativa que ocasiona el menor daño y que mejor protege, in-
crementa y preserva los recursos culturales, históricos y naturales.
Deberá definirse esta alternativa, pero no deberá adoptarse nece-
sariamente mediante el proceso EIR.
Esta sección del EIR/EIS se ocupa para definir los problemas
a resolver (necesarios) y qué comprenderá el proyecto
(objetivo).
La notificación pública acerca de qué alternativas ha elegido la
agencia principal y por qué el ROD deberá publicarse en un
plazo no inferior a 30 días luego de la NOA del EIR/EIS Final.

Conforme a la CEQA, es la agencia que otorga los permisos u otras
aprobaciones para el proyecto. Las agencias a cargo intervienen
luego de que la agencia principal completa al proceso de CEQA.

Es la oportunidad que tienen las agencias y el público de revisar
las alternativas propuestas y de identificar temas que se tratarán en
el Borrador EIR/EIS. Durante el período de alcance, se distribuye la
NOP y se mantienen reuniones públicas.

Es el proceso por el cual se reduce la cantidad de alternativas
evaluadas en detalle a través de un EIR. Se brindan las explica-
ciones de los motivos por los cuales se rechazaron las alternativas 
de análisis posteriores. La investigación asegura que sólo las alter-
nativas que podrían dirigir el propósito de proyecto y la necesidad
es evaluada y es comparada en el EIR.
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Agencia Principal

Medidas de Mitigación Descritas

Programa de Mitigación, Control
y Reporte

Ley de Política Ambiental Nacional

Notificación de Disponibilidad

Notificación de la Determinación

Notificación de Intención

Notificación de la Preparación

Agencia Participante

Alternativa Preferida

Declaración del Objetivo y de la Necesidad

Registro de la Decisión

Agencia A Cargo

Alcance

Proyección de las Alternativas

(Lead Agency)

(Mitigation Measure)

(Mitigation Monitoring and Reporting Program)

(National Environmental Policy Act - NEPA)

(Notice of Availability - NOA)

(Notice of Determination - NOD)

(Notice of Intent - NOI )

(Notice of Preparation - NOP)

(Participating Agency)

(Preferred Alternative)

(Purpose and Need Statement)

(Record of Decision - ROD)

(Responsible Agency)

(Scoping)

(Screening of Alternatives)



El Borrador del EIR/EIS se publica en la Cámara de Compensación
Estatal para comentario del público.

Explicación de los beneficios específicos que supera uno o más
impactos significativos e inevitables del proyecto.

Un estudio detallado que examina la categoría ambiental
específica (por ejemplo, calidad del aire, ruido, etc.).
La agencia estatal con jurisdicción por ley sobre los recursos
naturales afectados por un proyecto (por ejemplo, State Lands
Commission, California Department of Parks and Recreation,
etc.)
El Corredor Alameda es una autopista de transporte por
rieles de 20 millas de longitud que une los puertos de Long
Beach y Los Angeles hasta la vía férrea transcontinental
cerca del centro de Los Angeles.
Instalaciones de transporte de bienes de consumo de una forma
de transporte a otra (por ejemplo, de camión a vías férreas).
Instalaciones para el transporte de bienes de consumo en camiones 
a vías férreas que se encuentran a cinco millas de distancia del
puerto.
Instalaciones para el transporte de bienes de consumo directa-
mente de un barco al transportador, como por ejemplo, un
camión o un tren.
Tamaño de un Contenedor, igual a veinte TEU
(Twenty Foot Equivalent Unit)
El acto de moviendo bienes de consumo de una forma de
transporte a otra ( por ejemplo, de camión a vias férreas).
Departamento de Transporte de California – Propietario/opera-
dor de la autopista I-710, agencia involucrada, y agencia
principal del EIR/EIS.
Federal Highway Administration - Agencia  federal principal
que ha delegado la responsabilidad NEPA a Caltrans.
Gateway Cities Council of Governments - Agencia involu-
crada en el proyecto.
I-5 Joint Powers Authority - Agencia involucrada en el pro-
yecto – Socio que financia el proyecto.
Los Angeles County Transportation Authority - Agencia que
opera y planifica el Transporte regional para el Condado de Los
Angeles, Agencia patrocinante y agencia involucrada en el
proyecto.
Puerto de Los Angeles – agencia involucrada en el proyecto.

Puerto de Long Beach – agencia involucrada en el proyecto.
Southern California Association of Governments - Designada por el
Gobierno Federal para los Condados de Imperial, Los Angeles,
Orange, Riverside, San Bernardino y Ventura y agencia involucrada
en el proyecto.

Movimiento de
Bienes de Consumo

Agencias - Partes
Interesadas
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Revisión de la Cámara de
Compensación Estatal

Declaración de las Consideraciones
Primordiales

Estudios Técnicos

Agencia Fideicomisaria

(State Clearinghouse Review)

(Statement of Overriding Considerations)

(Technical Studies)

(Trustee Agency)

Corredor Alameda
(Alameda Corridor)

Intermodal Yard

Near-Dock

On-Dock

TEU

Transloading

Caltrans

FHWA

GCCOG

I-5 JPA

Metro

POLA
POLB
SCAG



Comités para la Comunidad establecidos a lo largo del Corredor
I-710 y cuyos miembros presentan sus sugerencias para inclui en
los documentos e informes del proyecto sobre la base de sus puntos
de vista como miembros de la comunidad.
Son los Comités que revisan y realizan comentarios en profundi-
dad sobre las áreas específicas, que incluye el medio ambiente.
Transporte y Diseño/Economía Comunitaria. SWG reúne a las
partes interesadas con los representantes de la comunidad.
El comité del Corredor comprende a los representantes de todas 
las comunidades deI  I-710 así como a todas las partes interesadas
del corredor. El CAC hará las recomendaciones pertinentes del
proyecto y suministrará la información pertinente a todos los
miembros.

Está formado por un personal técnico de cada agencia miem-
bro del Comité del Proyecto así como el California Highway
Patrol, el South Coast Air Quality Management District, entre
otras.

Está formado por funcionarios electos que representan a las comu-
nidades que comprenden el Corredor I-710 así como las agencias
asociadas del estudio, el PC es responsable de la supervisión y la
administración del proyecto.
Está formado por miembros del Directorio de las agencias asocia-
das del proyecto y vicepresidentes del Comité del Proyecto, el EC
se ocupa de la asistencia de las políticas y la conducción legisla-
tiva, reglamentaria, financiera y otros asuntos especializados.
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Comité Asesor Local 

Grupos de Trabajo Relacionados 

Comité Asesor del Corredor 

Comité Asesor Técnico

Comité del Proyecto 

Comité Ejecutivo

(Local Advisory Committee - LAC)

(Subject Matter Working Group - SWG)

(Corridor Advisory Committee - CAC)

(Technical Advisory Committee - TAC)

(Project Committee - PC)

(Executive Committee - EC)


